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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LANUS 

POR CUANTO: 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

ORDENANZA  969G 
Artkulo-10:-Reconócese de legítimo abono y autorízase el pago de la suma de 

$119,20.- (PESOS CIENTO DIECINUEVE CON VEINTE CENTAVOS) a 
favor del Tribunal de Menores N° 1 del Departamento Judicial de Lomas de 
Zamora, para ser depositado en la cuenta que a tal efecto se abrirá en el 
Banco Provincia para la causa N° 34.466, a nombre de la Menor Lourdes 
Alicia Esclavo, D.N.I. 38.467.669 siGuarda, por la ex agente Raquel Nahir 
Umpierrez, legajo 1634616 (fallecida), conforme se detalla en concepto de: 

--1.2.1 	Retrib. Del Cargo 	$ 110,00.- 
-- 1.2.3 	S.A.C. 	 $ 9.20.- 

Total 	 $119,20.- 

De la suma reconocida se praeticarn las retenciones que se indican a continuación, 
que deberán ser depositadas a los Organismos que en cada caso se indican: 

- 	Jubilación 	 . 	$ 15,40.- 
- 	Jubilación si SAC 	 $ 1,29.- 
- I.O.M.A. 	 $ 4,95.- 
- 	I.O.M.A. S/SAC 	 $ 0,41 

Asimismo, Reconósece de legítimo abono haciéndose efectivas las siguientes 
transferencia en concepto de Contribución Patronal: 

I . Z)  ..J . I 	11 	J . 4 D.  C - 1 	 . 

- 1.2.5.2 l.O.M.A. 
$ 14,30.- 
$ 5,36.- 

Articulo-2°.-Impútese la suma indicada en él artículo precedente, de acuerdo al 
detalle que sigue, por no haber sido contabilizado al cierre del ejercicio 2002 

J.1 -. SJ.03 - U.EJ.06 - P.19 - AC.ESP.03 
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Conesp. Expte. D-Ó0257/03. - H.C.Ti- . 

PARTIDA CONCEPTO 
1.2.1 "Ret. Del Cargo" $110,00.- 	exceso 
1.2.3 $ 	9,20.- 
1 .2.5.1 "LP.S." $ 	14,30.- 
1 .2.5.2 111.OMIV, $ 	5,36-. exceso 

Articulo-3`. -Autorizase a compensar el exceso que se produzca en la partida Indicada 
en él artículo anterior, con economías registradas al cierre del ejercicio 2002. 

Artículo-41.-Reglstrese la deuda reconocida en él artículo 1°, debitando la cuenta 
"Resultado de Ejercicios Anteriores", y acreditándose la cuenta "Cuentas 
Comerciales a Pagar" 

Artículo-5°. -:Comuníquese, etc. 

SALA DE SESIONES. Lanús, 21 de noviembre de 2003. - 
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